I.E.S. FELO MONZÓN GRAU-BASSAS



CURSO 2004-2005

CARRETERA GENERAL A LOMO BLANCO, 48

LAS PALMAS DE G.C. (TAFIRA BAJA)




PROGRAMACIÓN 

DEL CICLO FORMATIVO DE

GRADO MEDIO

“GESTIÓN ADMINISTRATIVA”

FAMILIA PROFESIONAL

“ADMINISTRACIÓN”

“MÓDULO INTEGRACIÓN”

     PROFESORADO:  





  Carmen Celia Santana Mateo

  Fernando Rivero Déniz
1.- JUSTIFICACIÓN DEL MÓDULO


El alumno y  la alumna durante el curso adquiere capacidades en los distintos módulos que conforman el ciclo, la mayor parte del aprendizaje no refleja la dinámica propia de los puestos de trabajo a los que se refiere su perfil profesional. Cada módulo va  por su lado, así por ejemplo en Contabilidad se realizan interpretaciones de textos redactados por el profesor/a sobre los distintos hechos económicos, y en la realidad el alumno/a deberá interpretar documentos tales como facturas, recibos, letras, cheques, etc., para determinar que hecho económico se ha producido; además, esos documentos tienen un recorrido por distintos puestos, y en la práctica del aula no se pueden distinguir a que puesto corresponde ni cual es su circuito, sólo cabe la abstracción de algo no experimentado. De esta manera el alumno al final de curso tiene una corta visión de cómo se trabaja realmente en la empresa.


Es por tanto uno de los principales objetivos de este módulo integrar los distintos módulos impartidos durante el curso, por medio de una simulación en la que se contemplarán los contenidos principales de este perfil. Cada alumno/a tendrá la oportunidad de realizar tareas en cada uno de los departamentos de una empresa, obteniendo así una visión global del funcionamiento de la empresa y de sus circuitos comunicativos. Se pretende partir de una situación dada en la marcha de una empresa a partir de la cual los/as alumnos/as irán participando en un juego en el que cada grupo de tres o cuatro alumnos tendrá una función específica y la suma de sus funciones corresponderá a la organización global de la empresa.

2.- OBJETIVOS

1. Potenciar la capacidad de los alumnos/as para trabajar en equipo.

2. Desarrollar su capacidad de auto-aprendizaje.

3. Reforzar las capacidades actitudinales más directamente vinculadas al perfir profesional del título.

4. Favorecer la integración de la teoría y la práctica.

5. Desarrollar el autoconcepto y la autoestima del alumno/a para una mejor valoración de sí mismo y de sus capacidades personales y profesionales.

3.- CAPACIDADES

1. Integrar, en las actividades de tipo profesional que se realicen o se desarrollen, los conocimientos científicos, tecnológicos y organizativos, teóricos y prácticos adquiridos.

2. Poseer una visión global y coordinada de los procesos de creación de servicios a los que está vinculada la competencia general del título.

3. Aprender por si mismo y adecuar, con iniciativa y autonomía, la cualificación que en cada  momento le demande la evolución de la competencia profesional.

4. Cooperar en tareas a realizar conjuntamente y participar de manera coordinada en equipos de trabajo para conseguir un objetivo propuesto.

5. Actuar con creatividad, espíritu crítico y capacidad de innovación en los procesos y actividades relacionadas con la competencia profesional del título.

6. Adaptar la formación adquirida a las disponibilidades y necesidades del entorno socioproductivo y desarrollar la polivalencia funcional y técnica que precisan la evolución de la competencia y los cambios del entorno profesional.

7. Consolidar las actidudes vinculadas a las capacidades profesionales de organización del trabajo, de respuesta a las contingencias, de cooperación y relación con el entorno y de responsabilidad y autonomía.

8. Realizar una serie de acciones de contenido politécnico o polifuncional, de forma autónoma o subordinada, vinculadas a los procesos y las técnicas relativas a la profesión, utilizando los instrumentos propios de la misma, en las condiciones de seguridad y calidad requeridas y de acuerdo con directrices y métodos establecidos, demostrando una visión de conjunto de los procesos de creación de servicios en cuyo marco se desarrollan tales acciones.

9. Adaptar la formación adquirida a nuevas situaciones que se generen como consecuencia de los cambios producidos en las actividades, instrumentos y técnicas inherentes a la competencia profesional del título.

10. Desarrollar la autoestima y la iniciativa personal, considerando la posibilidad de  emprender, individual o colectivamente, proyectos de autoempleo como vía factible de inserción profesional. 

4.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN


En el marco de una empresa determinada:


1.- Realizar las funciones correspondiente a cada uno de los departamentos.


2.- Mantener la fluidez de la funcionalidad al incorporarse en cualquier departamento.


3.- Resolver posibles contingencias, con iniciativa y autonomía.


4.- Canalizar la documentación e información.


5.- Reflexionar sobre el trabajo realizado y formular criterios de calidad.


6.- Ser crítico en el desempeño profesional


7.- Reconocer y realizar el trabajo con la calidad esperada.

5.- CONTENIDO/ACTIVIDAD


1.- Presentación de la empresa creada

1.1. Actividad de la empresa (comercial, mayorista)

1.2. Forma Jurídica (Sociedad Anónima)

1.3. Organización y dirección (organigrama funcional)

( Compras- Almacén-Ventas-Financiación (Tesorería)




( Administración (Contabilidad) – Personal.



1.4 Funciones de los departamentos.



1.5 Relaciones básicas con: proveedores, clientes, bancos y administración.



1.6 Proceso administrativo realizado hasta la fecha.


2.- Realización de actividades

( Determinación de la documentación necesaria que afecta a la realización de cada operación.

( Realización de un debate en gran grupo para el diseño del circuito de la documentación, sobre la base del organigrama de la empresa creada, y toma de acuerdos.

( Realización mediante la recepción, confección, cumplimentación, si se propone, archivo temporal o archivo difinitivo de la documentación en cuestión.



( La actividad la realizará cada alumno/a en la parte que le indique las funciones del departamento o área en el que esté en ese momento situado/a.

( Al final de cada jornada se reflexionará sobre el trabajo realizado observando la calidad del mismo y formulando sugerencias de mejora.

( En el transcurso de las operaciones se propondrán situaciones típicas en las relaciones entre el personal de la empresa y personas del exterior como: clientes, proveedores, empleados de banca, etc. Una vez realizadas se propondrán mejoras a ese tipo de relaciones.

( En cada una de las operaciones, los alumnos/as deberán tener en cuenta la calidad como parte importante para el mejor desarrollo de la empresa.


2.1. Operaciones de compra al contado.


2.2. Operaciones de compra a crédito.


2.3. Operaciones de venta al contado


2.4. Operaciones de de venta a crédito


2.5. Operaciones de devoluciones de compras y de ventas.


2.6. Operaciones de gastos e ingresos.


2.7. Operaciones de reclamaciones de clientes y proveedores.


2.8. Operaciones de descuento fuera de factura.


2.9. Operaciones de gastos fuera de factura.


2.10. Operaciones de liquidación del I.G.I.C.


2.11.Operaciones de liquidación con la Seguridad Social y Hacienda Pública.

2.12. Operaciones con el banco: Liquidación de cuentas corrientes, remesa de efectos y          negociación de los mismos, tranferencias, ingresos en cuenta corriente, comunicados          al cliente. 

6.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS


Se parte de la idea de una empresa comercial con varios departamentos: compras, ventas, almacén, administración, tesorería, personal; en un entorno simple con clientes, proveedores, bancos y otros. La simulación no consiste en crear una empresa, los alumnos/as se incorporarán a un puesto de trabajo de una empresa que ya está en marcha; cada cierto tiempo rotarán a otros puestos o departamentos. De esta manera adquirirá una visión distinta a la practicada en cada módulo, comproborá la transcendencia de cada documento y de su actividad, se comunicará de forma diferente con sus compañeros, percibirá su responsabilidad.


Ya no hará un documento, cálculo o anotación contable que el/la profesor/a corregirá en pizarra, sino que esa actividad formará parte de la información global de la empresa y será recibida en cada momento por su compañero/a que estará realizando otra función.  Por ejemplo: el grupo de proveedores realizará un pedido al grupo de proveedores, éstos envían la mercancía y el albarán, para una vez en su poder firmado por el cliente, proceder al envío de la factura, que pasarán a Tesorería y finalmente a contabilidad; en cada punto del circuito se deberá hacer algo con la documentación generada. En el momento en que empieza la actividad todos los puestos tendrán algo que hacer: venta, comunicarse con clientes; compras, comunicarse con los proveedores; almacén, abrir fichas con inventario inicial; y así sucederá en todos los puestos de trabajo. Una vez comenzada la actividad se generará una sinergia en la que el profesorado nunca dirá que trabajo se debe realizar.


En cada departamento o grupo de mercado debe existir un escrito con los procedimientos a realizar, además, los archivos y documentos propios. Al comienzo de la experiencia se deberá dar la situación inicial de partida: existencias, saldos de cuentas, etc.


A fin de que el trabajo no se complique se deberán establecer un número de tres o cuatro como máximo de clientes, proveedores, artículos, bancos, etc.


Se deben establecer normas para que la simulación funciones autonomamente, es decir, número y cantidad de compras y ventas, qué cantidad se deberá realizar a crédito y al contado, cada cuánto tiempo se ingresa en el banco, qué cobros se realizarán a través de letras de cambio, cuándo se realizarán la remesa de efectos al banco, etc.


Cada jornada constará de varias partes, en la correspondiente a la simulación se destinarán cuatro horas; conviene establecer un calendario ficticio, por ejemplo: dado que se simulará un trimestre y serán diez días de trabajo, cada día abarcará nueve días, por tanto una hora será igual a tres días.


A fín de que los alumnos/as obtengan una visión global será necesario que las prácticas 

sean consecutivas en el tiempo, de lo contrario el sistema dinámico de simulación se verá entorpecido por los olvidos de las situaciones finales y de partida.

7.- JUSTIFICACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL MÓDULO DE 60 A 90 HORAS EN EL CENTRO EDUCATIVO.

- Aparte de realizar un caso práctico globalizador de los diferentes módulos.

- Abordar algunos aspectos que no se hayan podido completar en su totalidad durante el curso.

- Completar la formación de la aplicación de la informática en la realización del proceso contable.

- Con el caso práctico de simulación realizar todo el proceso contable y su informatización 

· Realizar conciliaciones bancarias

· Si fuese posible instalar el programa “SF1 Cálculo de operaciones bancarias” se pueden ver la informatización de operaciones tales como:

Cuentas Corrientes

Cuentas de ahorros

Préstamos, etc.

8.- TEMPORALIZACIÓN Y ATRIBUCIÓN DOCENTE

El número total de horas para realizar la simulación es de 90. 

· 60 horas a realizar en dos semanas consecutivas, a ser posible a partir del 6 de septiembre; cada jornada será de 6 horas, y durante las mismas deberá haber dos profesores/as. Se debe tener en cuenta que en cualquier instante de la jornada habrá varios grupos con tareas diferentes y con el objetivo de administrar una empresa.

·  Las 30 horas restantes a realizar a ser posible en los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre a razón de 3 horas por semana, los Viernes de 11,15 a 14, horas comenzando el viernes 24 de Septiembre y finalizando el viernes 26 de Noviembre.

El profesorado que debe participar en el mismo es: un/a profesor/a técnico/a (30 horas) y un/a de secundaria de administrativo (60 horas), por cada grupo.




Las Palmas de G.C. a  2 de septiembre de 2004


 Carmen Celia Santana Mateo
 
Fernando Rivero Déniz
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